
MAURICIO OTERO LAVADO

16715442
Correo electrónico oterolavado@gmail.com

CUMPLE

CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023).

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).
Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.
2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1)

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Persona Natural 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE



 

U.T. TA-ARAR
Correo electrónico eltallerdearquitectos@gmail.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. Juan Sebastián Restrepo Aguirre
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 1.017.167.762
Nombre del profesional que avala la propuesta Juan Sebastián Restrepo Aguirre

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica TA - EL TALLER DE ARQUITECTOS S.A.S.

Persona Jurídica MARTINEZ ARQUITECTURA SAS

TA - EL TALLER DE ARQUITECTOS S.A.S.

901439711-2
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Juan Sebastián Restrepo Aguirre
Identificación del Representante Legal. 1.017.167.762
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

MARTINEZ ARQUITECTURA SAS

900405953 8
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Carlos Alberto Martinez Valencia
Identificación del Representante Legal. 80.041.882
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Consorcio o Unión Temporal

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

U.T. CAUCE-FP
Correo electrónico Cauce.gerencia@gmail.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. Sebastián Monsalve Gómez
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 1.017.130.052
Nombre del profesional que avala la propuesta Sebastián Monsalve Gómez

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

NO CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica CAUCE ARQUITECTURA DE PAISAJE S.A.S.

Persona Jurídica FP - OFICINA DE ARQUITECTURA S.A.S.

CAUCE ARQUITECTURA DE PAISAJE S.A.S.

901233847-1
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. SEBASTIAN MONSALVE GOMEZ
Identificación del Representante Legal. 1.017.130.052
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

FP - OFICINA DE ARQUITECTURA S.A.S.

900698287-7
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Jose Arnulfo Puentes Pabon
Identificación del Representante Legal. 8.431.241
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Consorcio o Unión Temporal

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar el Anexo N° 4 (formato para conformar una Unión Temporal), indicando el número del proceso al que se
presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

2. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

3. El proponente CAUCE ARQUITECTURA DE PAISAJE S.A.S. debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social
(Anexo 6), debidamente diligenciado indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

4. Teniendo en cuenta que de conformidad con las facultades otorgadas al representante legal de FP - OFICINA DE ARQUITECTURA S.A.S.
se lee “se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o 
que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando cuente con una aprobación del
sesenta por ciento (60%) de las acciones representadas”, el proponente debe allegar Autorización de la Junta de Socios para suscribir el
eventual contrato con la entidad promotora, en los términos señalados en el artículo 189 del Código de Comercio.  

5. El proponente FP - OFICINA DE ARQUITECTURA S.A.S. debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social
(Anexo 6), debidamente diligenciado indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

 CONSORCIO AEU
Correo electrónico gerencia@aeu.com.co
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. Veronica Ortiz Murcia
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 43.872.204
Nombre del profesional que avala la propuesta Veronica Ortiz Murcia

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

NO CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Natural VERONICA ORTIZ MURCIA

Persona Natural CARLOS PUERTA AGUDELO

VERONICA ORTIZ MURCIA

43.872.204

CUMPLE

CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CARLOS PUERTA AGUDELO

71794991

CUMPLE

CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Persona Natural 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).
Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Persona Natural 

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).
Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar el Anexo N° 3 (formato para conformar un consorcio) cumpliendo el requisito de diligenciar los porcentajes
de participación (cláusula quinta).



SINERGIA 1+1=3 SAS

900460462-7
Correo electrónico lider@sinergiagrupo.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. NORBERTH ARISTIZABAL MARIN
Identificación del Representante Legal. 16.279.865
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta NORBERTH ARISTIZABAL MARIN
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado (con
la razón social de la persona jurídica.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

CONSORCIO AL2+C720
Correo electrónico colectivo720@gmail.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. Mario Fernando Camargo Gómez
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 16.535.507
Nombre del profesional que avala la propuesta Mario Fernando Camargo Gómez

Objeto suficiente. NO CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

NO CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica COLECTIVO 720 SAS

Persona Jurídica ALCUADRADO ARQUITECTOS S.A.S

COLECTIVO 720 SAS

9006684194
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. MARIO FERNANDO CAMARGO GOMEZ
Identificación del Representante Legal. 16.535.507
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

ALCUADRADO ARQUITECTOS S.A.S

9011413054
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. LUISA FERNANDA ARANGO VASQUEZ
Identificación del Representante Legal. 1.151.949.791
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Consorcio o Unión Temporal

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar el Anexo N° 3 (formato para conformar un consorcio) cumpliendo el requisito concerniente a aclarar que
los firmantes (primera página) actúan en nombre y representación de cada una de las personas jurídicas (identificándolas). Actualmente
se señala que el consorcio está conformado por personas naturales que actúan en su propio nombre, no obstante, los soportes allegados
corresponden a personas jurídicas, por lo que la evaluación se realizó sobre estas últimas. Se debe corregir el documento de constitución
del consorcio en el sentido de identificar que quienes lo conforman son personas jurídicas.

2. El proponente debe allegar el Anexo N° 3 (formato para conformar un consorcio) cumpliendo el requisito de diligenciar los porcentajes
de participación (cláusula quinta).

3. El proponente ALCUADRADO ARQUITECTOS S.A.S debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo
6), debidamente diligenciado indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con fecha
de cierre del concurso

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



HABITAR COLECTIVO ARQUITECTURA SOSTENIBLE S.A.S

900975122-9
Correo electrónico habitar.colectivo@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. DUVER ANDRES ALARCON BARRERA
Identificación del Representante Legal. 94.527.855
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta DUVER ANDRES ALARCON BARRERA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



ZETA CONSTRUCTORES LTDA

834.001.093-5
Correo electrónico zetacons@msn.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. GIOVANNI ZORRO LÓPEZ
Identificación del Representante Legal. 79.602.916
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta GIOVANNI ZORRO LÓPEZ
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



DE ARQUITECTURA Y PAISAJE S.A.S

900735488-1
Correo electrónico admondarp@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. JAIME EDUARDO CABAL MEJIA
Identificación del Representante Legal. 94.476.362
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta JAIME EDUARDO CABAL MEJIA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía de su representante legal quien firma la carta de presentación es
decir JAIME EDUARDO CABAL MEJIA, por ambas caras. 

2. Teniendo en cuenta que de conformidad con las facultades otorgadas al representante legal se lee “5.Celebrar todo acto o contrato
correspondiente al giro ordinario del negocio, y constituir prendas, hipotecas o cualquier otro gravamen que afecte los activos de la
compañía, o celebrar actos o contratos de disposición de activos fijos o contraer obligaciones a cargo de la sociedad, hasta por la
suma de 2.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.”, el proponente debe allegar Autorización de la Junta de Socios para suscribir
el eventual contrato con la entidad promotora, en los términos señalados en el artículo 189 del Código de Comercio.  

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



PANTOJA ARQUITECTOS SAS

900645307 9
Correo electrónico fredyfp@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Fredy Fabián Pantoja Piarpuzán
Identificación del Representante Legal. 94.536.022
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta Fredy Fabián Pantoja Piarpuzán
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

Persona Jurídica 

ANTOJA 

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE



ESTUDIO TERRITORIOS S.A.S

901071253-9
Correo electrónico territorios.arq@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. JULIÁN ESTEBAN CASTAÑO OSPINA
Identificación del Representante Legal. 1.036.932.197
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta JULIÁN ESTEBAN CASTAÑO OSPINA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado
indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE



 

U.T.- JOVITA, TEJIENDO EL VALLE DEL CAUCA-.
Correo electrónico francorodriguezarq@gmail.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. FRANCO RODRIGUEZ ZAMBRANO
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 16.070.268
Nombre del profesional que avala la propuesta FRANCO RODRIGUEZ ZAMBRANO

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica FRANCO RODRIGUEZ ARQUITECTURA S A S

Persona Jurídica COLECTIVO PAISAJE Y TERRITORIO

FRANCO RODRIGUEZ ARQUITECTURA S A S

901056950 1
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. RODRIGUEZ ZAMBRANO FRANCO ERNESTO
Identificación del Representante Legal. 16.070.268
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

COLECTIVO PAISAJE Y TERRITORIO

810004909-6
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. ANDRES EDUARDO SATIZABAL VILLEGAS
Identificación del Representante Legal. 19,409,631
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Consorcio o Unión Temporal

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con las facultades otorgadas al representante legal de COLECTIVO PAISAJE Y TERRITORIO se
lee “-AUTORIZAR EL DESARROLLO Y CELEBRACIÓN DE ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO DEL
COLECTIVO PAISAJE Y TERRITORIO, CUYA CUANTÍA EQUIVALENTE ESTE ENTRE UN (1) Y/O FRACCIÓN HASTA UN MIL (1.000) SALARIOS
MÍNIMOS LEGALES O SU EQUIVALENTE”, el proponente debe allegar Autorización de la Junta de Socios para suscribir el eventual contrato
con la entidad promotora, en los términos señalados en el artículo 189 del Código de Comercio.  

2. El proponente COLECTIVO PAISAJE Y TERRITORIO debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo
6), debidamente diligenciado indicando el número correcto del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y
con la fecha de cierre de inscripciones.

3. Se debe allegar Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial – con fecha de expedición
contemplando el término señalado en las bases del concurso es decir seis (6) meses de vigencia (13 de agosto de 2022), del arquitecto
que avalará la propuesta.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



INVERSIONES ARCHIVOS Y SERVICIOS SAS

830027337 5
Correo electrónico alexanderval1984@hotmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. YOLANDA CARVAJAL SAAVEDRA
Identificación del Representante Legal. 35.503.055
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta FREDDY ALEXANDER VALBUENA NIAMPIRA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) NO CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal, en los términos de expedición señalados en las bases
del concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

2. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

3. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado
indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

4. El proponente debe allegar el Certificado de Registro Único de Proponentes, en los términos señalados en las bases del concurso -
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE



MANUEL ALEJANDRO ROGELIS TERAN

80.195.445
Correo electrónico director@alejandrorogelis arquitectura.com

CUMPLE

CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023).

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).
Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.
2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1)

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Persona Natural 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE



 

CONSORCIO PACÍFICO
Correo electrónico oficina@emsarq.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. PAULO ANDRES ESCRUCERÍA
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 94.531.590
Nombre del profesional que avala la propuesta PAULO ANDRES ESCRUCERÍA

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica EMS ARQUITECTURA S.A.S.

Persona Jurídica COSME ARQUITECTURA Y PAISAJE S.A.S.

EMS ARQUITECTURA S.A.S.

900315426-1
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. PAULO ANDRÉS ESCRUCERÍA
Identificación del Representante Legal. 94.531.590
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

COSME ARQUITECTURA Y PAISAJE S.A.S.

901611714-0
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

NO CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. GUSTAVO ADOLFO SALAZAR COSME
Identificación del Representante Legal. 1.144.164.376
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Consorcio o Unión Temporal

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

COSME ARQUITECTURA Y PAISAJE S.A.S.

1. Debe aportar "CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.". Al verificar en la página se indica " EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN INGRESADO NO SE
ENCUENTRA REGISTRADO EN EL SISTEMA.".

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 



TALLER 301 SAS

900280272 1
Correo electrónico administracion@tallerarchitects.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. JULIAN ANDRES RESTREPO MOLINA
Identificación del Representante Legal. 80.197.651
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta JULIAN ANDRES RESTREPO MOLINA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)
El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y el nombre de la persona jurídica proponente en el numeral 19. 

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado
indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



DANIEL ALEJANDRO RIAÑO GARCIA

1032460500
Correo electrónico darianog@gmail.com

CUMPLE

NO CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023).

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Natural 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2), debidamente diligenciado
indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

3. El proponente debe allegar copia de la cédula de ciudadanía.

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).
Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.
2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1)

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.



AVMP ARQUITECTOS S A S

9005660312
Correo electrónico proyectos@avmp.com.co
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. VELASQUEZ RENDON RAUL ANDRES
Identificación del Representante Legal. 94.535.935
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta VELASQUEZ RENDON RAUL ANDRES
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado
indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

GENSLER COSTA RICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LTDA

3-102-423170
Correo electrónico samuel_bermudez@gensler.com
Nombre del Representante Legal. SAMUEL BERMUDEZ UREÑA
Identificación del Representante Legal. 111060929
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta FRANCISCO OSPINA GOMEZ
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización.
N/A

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica Extranjera

Identificación

Documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



ROHO + TAU S.A.S.

9006283851
Correo electrónico rohotau.taller@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. ROBERT HOYOS GIRALDO
Identificación del Representante Legal. 71.785.860
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta ROBERT HOYOS GIRALDO
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado
indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023 y con la fecha de cierre de inscripciones.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

 
Correo electrónico l.silva@opusestudio.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. Carlos Andrés Betancur Cifuentes
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 94.453.834
Nombre del profesional que avala la propuesta Carlos Andrés Betancur Cifuentes

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica OPUS, Oficina de Proyectos Urbanos SAS

Persona Jurídica Arquitectura en Estudio SAS

Persona Jurídica DAVID DELGADO ARQUITECTOS SAS

OPUS, Oficina de Proyectos Urbanos SAS

9001414786
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Carlos Andrés Betancur Cifuentes
Identificación del Representante Legal. 94.453.834
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

Arquitectura en Estudio SAS

9006908404
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Camilo Ernesto Garavito García
Identificación del Representante Legal. 79.981.877
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

DAVID DELGADO ARQUITECTOS SAS

9005396965
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. David Humberto Delgado Rodriguez
Identificación del Representante Legal. 80.038.477
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA



OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Arquitectura en Estudio SAS

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con las facultades otorgadas al representante legal se lee “EL REPRESENTANTES LEGAL O SU
SUPLENTE O SUBGERENTE PODRÁN CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y/O COMPROMETER A LA SOCIEDAD DIRECTAMENTE PARA
COMPRAR ACTIVOS FIJOS O CELEBRAR CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA HASTA POR UNA CUANTÍA DE MIL QUINIENTOS (1500)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES; PARA CONTRATOS QUE SUPEREN ESTA CUANTÍA, SE REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS TOMADA CON EL VOTO DE POSITIVO DE POR LO MENOS EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) 
DE LAS ACCIONES SUSCRITAS DE LA EMPRESA.”, el proponente debe allegar Autorización de la Asamblea de Accionistas para suscribir el
eventual contrato con la entidad promotora, en los términos señalados en el artículo 189 del Código de Comercio. 



MAPPER CONSULTORA S.A.S.

9012887675
Correo electrónico administracion@mapper.com.co
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. ERICK CERQUERA MUÑOZ 
Identificación del Representante Legal. 8.062.968
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta Yeison Salazar Montoya
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) NO CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal, en los términos de expedición señalados en las bases
del concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

2. El proponente debe allegar el Certificado de Registro Único de Proponentes, en los términos de expedición señalados en las bases del
concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

UT-MCTM
Correo electrónico info@contrafuerte.co
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. NICOLÁS MUJICA PEREIRA
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 1.072.646.938
Nombre del profesional que avala la propuesta NICOLÁS MUJICA PEREIRA

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica CONTRAFUERTE ARQUITECTURA S.A.S

Persona Jurídica MOBO ARCHITECTS S.A.S

CONTRAFUERTE ARQUITECTURA S.A.S

9005848052
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Nicolas Mujica Pereira
Identificación del Representante Legal. 1.072.646.938
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

MOBO ARCHITECTS S.A.S

9005910633
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. GIORGIO BADALACCHI MONCADA
Identificación del Representante Legal. 81.717.381
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

CONTRAFUERTE ARQUITECTURA S.A.S

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado, esto
es, indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

MOBO ARCHITECTS S.A.S

3. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado, esto
es, indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE NARIÑO LIMITADA

8140004061
Correo electrónico freddyburber@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. MAURICIO ZAMBRANO PANTOJA
Identificación del Representante Legal. 12.999.164
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta Freddy Burgos Bermudez
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado, esto
es, indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



TALLER HORIZONTAL DE ARQUITECTURA SAS

9012050364
Correo electrónico tallerhorizontal.arq@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. ERIK FELIPE CASTRO GAVIRIA
Identificación del Representante Legal. 1.144.042.058
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta ERIK FELIPE CASTRO GAVIRIA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



ENTRE OBRAS SAS

8001906313
Correo electrónico asuarezkaiser@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Alejandro Suarez Kaiser
Identificación del Representante Legal. 1.085.300.762
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta Alejandro Suarez Kaiser
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



ARQUITECTURA MÁS VERDE S.A.S

9003611406
Correo electrónico comercial@arquitecturamasverde.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Paola Cárdenas Chávez
Identificación del Representante Legal. 52.455.608
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta Milton David Perico Agudelo
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) NO CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal, en los términos de expedición señalados en las bases
del concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

2. El proponente debe allegar el Certificado de Registro Único de Proponentes, en los términos de expedición señalados en las bases del
concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



DISEÑO INTERIOR EU 

8050310676
Correo electrónico diceinterior@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. HIGOR ABUCHAAR VELASQUEZ
Identificación del Representante Legal. 16.734.606
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta HIGOR ABUCHAAR VELASQUEZ
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



SCS INGENIERÌA S.A.S.

9011554569
Correo electrónico licitaciones.scs@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. SANTIAGO YEPES ESTRADA
Identificación del Representante Legal. 1.039.450.634
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta ALEJANDRO CORREA CARDONA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



INGENYA Y/O IAA STUDIO SAS

9003832161
Correo electrónico contacto@ivanacevedoarquitectos.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Cesar Julián Acevedo Gómez
Identificación del Representante Legal. 13.721.027
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta IVAN DARIO ACEVEDO GOMEZ
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



BITHE SAS

9008658944
Correo electrónico Bithe.sas@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. Rina Guerra Solórzano
Identificación del Representante Legal. 32.780.802
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta Arturo Rafael Peluffo Vargas
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. NO CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

NO CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. NO CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado, esto
es, indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

3. El proponente debe allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal, en los términos de expedición señalados en las bases
del concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

DIEGO BERNARDO AGUILERA BOHORQUEZ

16613967
Correo electrónico dbaguilera@aol.com

CUMPLE

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CUMPLE

NO CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Natural Extranjera 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1)

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 



ORTIZ CAMPO Y CIA S. EN C.

8050134199
Correo electrónico ortizcampo@ortizcampo.net
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. ALVARO JOSE DIAZ ORTIZ
Identificación del Representante Legal. 80.417.754
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta RAUL HERNAN ORTIZ HERNANDEZ
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA CALI,

8600137201
Correo electrónico roman.lozano@javerianacali.edu.co
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. LUIS FELIPE GOMEZ RESTREPO
Identificación del Representante Legal. 79.152.231
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta IVAN OSUNA MOTTA
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. NO CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal o documento (estatutos y/o acta de creación), en
virtud del cual se identifique el objeto que le permita participar en el concurso y celebrar el eventual contrato de consultoría. Sea de
indicar que a partir de la información consignada en el Registro Único de Proponentes no se evidencia el cumplimiento del objeto exigido
para participar en el presente concurso.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

CONSORCIO GRUPO RIO CENTRO
Correo electrónico info@creasas.com.co
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. Roger Solano Acosta
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 79.565.204
Nombre del profesional que avala la propuesta Roger Solano Acosta

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

NO CUMPLE

Persona Jurídica CREA ARQUITECTOS SAS

Persona Jurídica URBAN PROJECTS SAS

CREA ARQUITECTOS SAS

9002005462
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. ROGER SOLANO ACOSTA
Identificación del Representante Legal. 79.565.204
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) NO CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. NO CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

NO CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. NO CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
NO CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). NO CUMPLE

URBAN PROJECTS SAS

9002021372
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. ARTURO REINA VÁSQUEZ
Identificación del Representante Legal. 79.557.679
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) NO CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. NO CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

NO CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. NO CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
NO CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar el Anexo N° 3 (formato para conformar un Consorcio), o el que elija, con la “Manifestación expresa de que
ninguna de las partes podrá ceder su participación en el consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero.”, conforme
lo exigen las bases del concurso. 

CREA ARQUITECTOS SAS

2. El proponente debe allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal, en los términos de expedición señalados en las bases
del concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

3. El proponente debe allegar el Certificado de Registro Único de Proponentes, en los términos señalados en las bases del concurso -
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022). - En firme y
vigente (a más tardar el 20 de febrero de 2023).

URBAN PROJECTS SAS

4. El proponente debe allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal, en los términos de expedición señalados en las bases
del concurso - Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022).

5. El proponente debe allegar el Certificado de Registro Único de Proponentes, en los términos señalados en las bases del concurso -
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022). - En firme y
vigente (a más tardar el 20 de febrero de 2023).

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

UNIÓN TEMPORAL LC+JG
Correo electrónico juliocesargomezarquitecto@yahoo.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. JULIO CÉSAR GÓMEZ SANDOVAL
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 19.487.683
Nombre del profesional que avala la propuesta JULIO CÉSAR GÓMEZ SANDOVAL

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

NO CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica Julio César Gómez / Taller de Proyectos Urbanos SAS

Persona Jurídica Castro Arquitectos-Diseño, Arquitectura y Ciudad SAS

Julio César Gómez / Taller de Proyectos Urbanos SAS

9009980165
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. JULIO CÉSAR GÓMEZ SANDOVAL
Identificación del Representante Legal. 19.487.683
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

Castro Arquitectos-Diseño, Arquitectura y Ciudad SAS

9008310208
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. LORENZO CASTRO JARAMILLO
Identificación del Representante Legal. 79.235.778
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar el Anexo N° 4 (formato para conformar una Unión Temporal), indicando el porcentaje de participación de
las personas jurídicas constituyentes (numeral 2.2.3.). Actualmente se encentra distribuido entre personas naturales, quienes no hacen
parte de la Unión Temporal. De igual manera debe corregirse el numeral 2.2.11 indicando la dirección de las personas jurídicas
constituyentes. 

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

UT RAIZAL ARQUITECTOS
Correo electrónico arquitecturar09@gmail.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. SAMUEL CASTRO GONZALEZ
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 16.716.251
Nombre del profesional que avala la propuesta SAMUEL CASTRO GONZALEZ

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Natural SAMUEL CASTRO GONZALEZ

Persona Natural JUAN SEBASTIAN AGUADO CARVAJAL

SAMUEL CASTRO GONZALEZ

16.716.251

CUMPLE

NO CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
NO CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). NO CUMPLE

JUAN SEBASTIAN AGUADO CARVAJAL

1130640071

CUMPLE

NO CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
NO CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Consorcio o Unión Temporal

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Natural 

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Persona Natural 

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).
Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.



RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

SAMUEL CASTRO GONZALEZ

2. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2), debidamente diligenciado.

3. El proponente debe allegar el Certificado de Registro Único de Proponentes, en los términos señalados en las bases del concurso -
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022). - En firme y
vigente (a más tardar el 20 de febrero de 2023).

JUAN SEBASTIAN AGUADO CARVAJAL

4. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2), debidamente diligenciado.

5. El proponente debe allegar el Certificado de Registro Único de Proponentes, en los términos señalados en las bases del concurso -
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de inscripción (30 de diciembre de 2022). - En firme y
vigente (a más tardar el 20 de febrero de 2023).



Carlos Cabal Hidalgo

79480068
Correo electrónico director@cabalarquitectos.com

CUMPLE

CUMPLE

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023).

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Natural 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Identificación

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).
Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 2) 

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.
2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1)

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.



GESTIÓN-ASESORÍA Y DISEÑO DE PROYECTOS S.A.S.

9003417891
Correo electrónico gestioncomercial.gadsas@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. GUSTAVO ADOLFO DIAZ ROJAS
Identificación del Representante Legal. 10.544.317
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta JULIAN GUTIERREZ CHACON
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

UNIÓN TEMPORAL URBANISMO CALI 2023
Correo electrónico licitaciones@alfaomegaingenieros.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. SEBASTIÁN GÓMEZ ECHEVERRI
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 1.036.936.835
Nombre del profesional que avala la propuesta William Horacio Castaño Velásquez

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica Empresa Alfa y Omega Ingenieros S.A.S.

Persona Jurídica Soluciones Integrales De Ingeniería - Sodinsa S.A.

Empresa Alfa y Omega Ingenieros S.A.S.

8110179025
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. SEBASTIÁN GÓMEZ ECHEVERRI
Identificación del Representante Legal. 1.036.936.835
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

Soluciones Integrales De Ingeniería - Sodinsa S.A.

8110333180
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. GUSTAVO ALONSO YEPES YEPES
Identificación del Representante Legal. 70.078.226
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Soluciones Integrales De Ingeniería - Sodinsa S.A.

1. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado, esto
es, indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

2. El proponente debe allegar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica (Soluciones Integrales De
Ingeniería - Sodinsa S.A.).

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

CONSORCIO LAND/ENTROPIA
Correo electrónico land7arquitectura@gmail.com
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. JUAN DAVID HOYOS TABORDA
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 98.771.882
Nombre del profesional que avala la propuesta Jose Alejandro Vargas Marulanda

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica LAND7 S.A.S.

Persona Jurídica
ENTROPÍA ARQUITECTURA ADAPTATIVA S.A.S.

LAND7 S.A.S.

9013213358
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. JUAN DAVID HOYOS TABORDA
Identificación del Representante Legal. 98.771.882
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

ENTROPÍA ARQUITECTURA ADAPTATIVA S.A.S.

9014539582
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. DAVID MESA ARBELAEZ
Identificación del Representante Legal. 1.036.642.240
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. El proponente debe allegar debidamente diligenciada la Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1), indicando el número
del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023. 

LAND7 S.A.S.

1. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado, esto
es, indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

ENTROPÍA ARQUITECTURA ADAPTATIVA S.A.S.

1. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado, esto
es, indicando el número del proceso al que se presenta, esto es, proceso 4132.010.32.1.222-2023.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



GREENEXUS S.A.S.

9000873723
Correo electrónico cecortes2017b@gmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. CESAR AUGUSTO CORTES LOPEZ
Identificación del Representante Legal. 800.064.182
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

NO CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta CESAR AUGUSTO CORTES LOPEZ
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), debidamente diligenciado.

2. Representante legal debe allegar "CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E
INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.". Al consultar aparece "EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN INGRESADO NO
SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL SISTEMA.".

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

HARMONY DESING AND CONSTRUCTION LLC

GC-33976
Correo electrónico MRT2020RI@gmail.com
Nombre del Representante Legal. MARIA ROSA TAKUMA GONZALEZ
Identificación del Representante Legal. 668634303
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta FELIPE VELASQUEZ PALACIO
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

NO CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. NO CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

NO CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. NO CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización.
NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

1. No aporta lo requerido en el numeral 7.6.4 Personas Jurídicas sin domicilio ni sucursal en Colombia, específicamente el numeral 2 y 3 que señalan: 

“2. Documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre del proceso de
presentación de ofertas (requisitos habilitantes), en donde aparezca:

• Que el Objeto social comprenda el ejercicio del diseño arquitectónico, o actividades afines
con el ejercicio de la profesión de la arquitectura.

• Vigencia suficiente para participar en el Concurso, celebrar y ejecutar la eventual consultoría y un (1) año más.

• El nombre del representante legal.

• Facultades del representante legal para participar en el concurso, y suscribir el eventual
contrato por la cuantía mencionada.

3. Autorización:

Si el representante legal no tiene facultades suficientes para comprometer a la persona jurídica, debe acompañarse una autorización del órgano de la persona jurídica competente por medio del cual lo
autorice a participar en el concurso y a celebrar el eventual contrato derivado del mismo.

Si en el documento idóneo presentando, no está claro que el representante legal tenga las
facultades suficientes para comprometer a la persona jurídica, deberá presentar un documento en donde el representante legal señale expresamente que no tiene limitaciones para contraer
obligaciones en nombre de la persona jurídica que representa.”

Además, para subsanar, el proponente debe tener en cuenta lo señalado en las bases del concurso en el numeral 7.5.2 Personas jurídicas, nacionales o extranjeras que señala:  

“Respecto de las personas jurídicas extranjeras, estas deberán acreditar los mismos requisitos aquí señalados, esto es, su constitución y/o existencia, la vigencia de la persona (duración de la persona
jurídica), su representación legal (quien la representa y facultades del representante legal), y tener dentro de su objeto social el ejercicio del diseño arquitectónico o actividades afines con el ejercicio de
la profesión de la arquitectura, con los documentos exigidos en el respectivo país.

(…)

Nota 1. Si los documentos que acrediten los requisitos señalados se encuentran en un idioma distinto al castellano, aquellos deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al
castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al castellano. No obstante, en el término del traslado del informe de evaluación, debe presentar la traducción oficial al castellano de los
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, y debe ser realizado por un traductor debidamente inscrito ante el Ministerio de Relaciones
Exteriores.”

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica Extranjera

Identificación

Documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



 

 OAU+OLEB
Correo electrónico info@oau.com.co
Nombre del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. RODRIGO ROBERTO CHAIN RODRIGUEZ
Identificación del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 72.291.438
Nombre del profesional que avala la propuesta RODRIGO ROBERTO CHAIN RODRIGUEZ

Objeto suficiente. CUMPLE
Duración: 15 de diciembre de 2024. CUMPLE

La designación del representante y su suplente,
sus facultades, manifestación expresa de
responsabilidad frente a la entidad promotora,
y porcentajes de participación y demás
cláusulas opcionales que los proponentes
consideren pertinentes, siempre y cuando no
contravengan lo dispuesto en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y demás normas
complementarias.

CUMPLE

Manifestación expresa de que ninguna de las
partes podrá ceder su participación en el
consorcio o unión temporal a los demás
integrantes o a un tercero.

CUMPLE

Persona Jurídica OAU SAS

Persona Jurídica OLEB ARQUITECTURA S.A.S.

OAU SAS

9013688233
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. RODRIGO ROBERTO CHAIN RODRIGUEZ
Identificación del Representante Legal. 72.291.438
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

NO CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV NO CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

OLEB ARQUITECTURA S.A.S.

9005349849
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. JOHANNA ELEN EBRAHAIM HERNANDEZ
Identificación del Representante Legal. 32.787.242
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

Consorcio o Unión Temporal

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

Persona Jurídica 

Prueba de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Nombre de los integrantes y porcentaje de participación

Persona Jurídica 

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.



CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

OAU SAS

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con las facultades otorgadas al representante legal se lee “El gerente y su suplente requerirán
autorización de la asamblea de accionistas para todo acto, actuación o cuantía, que supere la suma de cincuenta millones de pesos ($
50.000.000), lo cual deberá quedar asentado en la correspondiente acta donde se autorice”, el proponente debe allegar Autorización de
la Asamblea de Accionistas para suscribir el eventual contrato con la entidad promotora, en los términos señalados en el artículo 189 del
Código de Comercio.  

2. Debe allegar "CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.". Al consultarlo se indica "EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN INGRESADO NO SE ENCUENTRA
REGISTRADO EN EL SISTEMA.".

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal y el arquitecto que avala la propuesta.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



JFK INGENIERIA Y CONSULTORIA S.A.S

9007545420
Correo electrónico Wilfajar@hotmail.com
CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del Representante Legal. WILLIAM JAVIER FAJARDO KUDEYRO
Identificación del Representante Legal. 94.413.407
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

CUMPLE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA. CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Nombre del profesional que avala la propuesta CARLOS ENRIQUE ARARAT OROZCO
Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022)

CUMPLE

El Objeto social comprende el ejercicio del
diseño arquitectónico, o actividades afines con
el ejercicio de la profesión de la arquitectura. CUMPLE

Vigencia suficiente para participar en el
Concurso, celebrar y ejecutar la eventual
consultoría
y un (1) año más - 15 de diciembre de 2024.

CUMPLE

Nombre del Representante Legal e
identificación. CUMPLE

Facultades del representante legal para
participar en el concurso - $4.284.756.097 ó
3.694 SMLMV CUMPLE

Autorización. ARTÍCULO 189 del Código de
Comercio N/A

NO CUMPLE

CUMPLE

Expedido dentro de los treinta (30) días hábiles
anteriores a la fecha de cierre de inscripción
(30 de diciembre de 2022) CUMPLE

80101600: Gerencia de Proyectos

80111600: Servicios de personal temporal

81101500: Ingeniería Civil y arquitectura
CUMPLE

En firme y vigente (a más tardar el 20 de
febrero de 2023). CUMPLE

CUMPLE

RESULTADO VERIFICACIÓN JURÍDICA                                                                                                                 
(HABILITADO O NO HABILITADO) NO HABILITADO

OBSERVACIONES Y SOLICITUDES: (LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DEBERÁN ATENDERSE PUNTUALMENTE HASTA 
LA FECHA EN QUE FINALIZA EL TRASLADO DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR PARÁGRAFO 1º ART. 5º LEY 1882 DE 2018) 

Persona Jurídica 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
4132.010.32.1.222-2023

OBJETO: El objeto principal del CONCURSO se orienta a seleccionar la mejor propuesta de anteproyecto urbano, anteproyecto de paisaje, anteproyecto de la
integración multimodal, propuesta del mobiliario e iluminación y el planteamiento base de la guía de relación entre el espacio público y privado, para que, el
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, suscriba con su autor el contrato de consultoría para la ejecución del
diseño a nivel de proyecto urbano, arquitectónico, paisajístico, de integración multimodal, definición de mobiliario urbano, iluminación, elaboración final de la guía
de relación entre el espacio público y privado y la coordinación con los estudios técnicos y de ingeniería de conformidad con lo que se estipula en las presentes
bases del concurso.

PRESUPUESTO HONORARIOS: $4.284.756.097 PESOS M/CTE incluido el IVA.
FECHA DE CIERRE: 13-02-2023

1. EN CUANTO AL PROPONENTE

1. El proponente debe allegar Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6), suscrito por el representante
legal, toda vez que no cuenta con revisor fiscal conforme se deriva del certificado de existencia y representación presentado.

NIT

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

REPORTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL - RNMC.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio del domicilio social.

Certificado de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social (Anexo 6) 

2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1) - Firmada por el representante legal de la persona jurídica y el arquitecto que avala la propuesta.

Inscripción en el Registro Único de Proponentes: Vigencia y firmeza de la información y verificación de causal de
inhabilidad Ley 1474 de 2011.

Certificado de vigencia de la matrícula Profesional o Licencia Temporal Especial - Vigencia de la Matrícula Profesional - seis (6) meses de vigencia (13 de agosto
de 2022) y práctica profesional general de cinco (5) años (13 de febrero de 2018).



No. CODIGO NOMBRE CALIDAD EN QUE PARTICIPA HABILITADO/NO HABILITADO
1 ST-4293 MAURICIO OTERO LAVADO PERSONA NATURAL HABILITADO 
2 ST-4267 U.T. TA-ARAR UNIÓN TEMPORAL HABILITADO 
3 ST-4241 U.T. CAUCE-FP UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO

4 ST-4273
CONSORCIO

ARQUITECTURA Y ESPACIO URBANO CONSORCIO NO HABILITADO
5 ST-4251 SINERGIA 1+1=3 SAS PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
6 ST-4261 CONSORCIO AL2+C720 CONSORCIO NO HABILITADO
7 ST-4240 HABITAR COLECTIVO ARQUITECTURA SOSTENIBLE S.A.S PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
8 ST-4284 ZETA CONSTRUCTORES LTDA PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
9 ST-4252 DE ARQUITECTURA Y PAISAJE S.A.S PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO

10 ST-4259 PANTOJA ARQUITECTOS SAS PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
11 ST-4260 ESTUDIO TERRITORIOS S.A.S PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
12 ST-4258 U.T.- JOVITA, TEJIENDO EL VALLE DEL CAUCA-. UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO
13 ST-4285 INVERSIONES ARCHIVOS Y SERVICIOS SAS PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
14 ST-4283 MANUEL ALEJANDRO ROGELIS TERAN PERSONA NATURAL HABILITADO 
15 ST-4274 CONSORCIO PACÍFICO CONSORCIO NO HABILITADO 
16 ST-4287 TALLER 301 SAS PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
17 ST-4277 DANIEL ALEJANDRO RIAÑO GARCIA PERSONA NATURAL NO HABILITADO
18 ST-4239 AVMP ARQUITECTOS SAS PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
19 ST-4257 GENSLER COSTA RICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LTDA PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA HABILITADO 
20 ST-4266 ROHO + TAU S.A.S PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
21 ST-4255 UNION TEMPORAL OPUS+ARE+DDA UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO
22 ST-4243 MAPPER CONSULTORA S.A.S. PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
23 ST-4281 UT-MCTM UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO
24 ST-4237 ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE NARIÑO LIMITADA PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
25 ST-4288 TALLER HORIZONTAL DE ARQUITECTURA SAS PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
26 ST-4242 ENTRE OBRAS SAS PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
27 ST-4278 ARQUITECTURA MÁS VERDE S.A.S PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
28 ST-4236 DISEÑO INTERIOR EU PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
29 ST-4253 SCS INGENIERÌA S.A.S. PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
30 ST-4292 INGENYA Y/O IAA STUDIO SAS PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
31 ST-4250 BITHE SAS PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
32 ST-4290 DIEGO BERNARDO AGUILERA BOHORQUEZ PERSONA NATURAL EXTRANJERA NO HABILITADO
33 ST-4256 ORTIZ CAMPO Y CIA S EN C PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
34 ST-4271 PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA CALI PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
35 ST-4286 CONSORCIO GRUPO RIO CENTRO CONSORCIO NO HABILITADO
36 ST-4268 UNIÓN TEMPORAL LC+JG UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO
37 ST-4282 UNION TEMPORAL RAIZAL ARQUITECTOS UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO
38 ST-4272 CARLOS CABAL H. PERSONA NATURAL HABILITADO 
39 ST-4294 GESTIÓN-ASESORÍA Y DISEÑO DE PROYECTOS S.A.S. PERSONA JURÍDICA HABILITADO 
40 ST-4235 UNIÓN TEMPORAL URBANISMO CALI 2023 UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO
41 ST-4254 CONSORCIO LAND/ENTROPÕA CONSORCIO NO HABILITADO
42 ST-4262 GREENEXUS S.A.S. PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO
43 ST-4270 HARMONY DESING AND CONSTRUCTION LLC PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA NO HABILITADO
44 ST-4275 UNION TEMPORAL OAU+OLEB UNIÓN TEMPORAL NO HABILITADO
45 ST-4289 JFK INGENIERIA Y CONSULTORIA S.A.S PERSONA JURÍDICA NO HABILITADO

Revisó: Global Legal Assistance SAS - Representante Legal: Carlos Andrés Felipe Gacha Dávila - Asesor Jurídico Sociedad Colombiana de Arquitectos - Regional Valle del Cauca


